
Proposición 

 

Añádase un parágrafo al artículo 8 del proyecto de Ley 031 de  2020 Senado,  “Por medio de 

la cual se regula la actividad de agroturismo en Colombia”, el cual quedará así: 

 

Artículo 8. Los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural y de Comercio Industria y 

Turismo promoverán la inclusión de la enseñanza de la formación en actividades y servicios 

asociados al agroturismo impartidos por el Sena y las instituciones educativas asociadas al 

sector.  

Parágrafo. En la formación y la certificación como guías de agroturismo, conforme a 

los previsto en esta disposición, se priorizarán las familias campesinas. 
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